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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Oivll). "ni*B010ni 81 *n ellaa no se diapuBioae otra cosa. (Código

le noviembre de 1887). ‘ ° C ‘ rovinoi»- (Ley de 3

Inmodiatamente que loa señorea Alcaldes y Secretario» reoiban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el aillo le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aiguiente.

Loa Sros. Secretarios cuidarán, 'tajo ao más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ..-ete Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarae al final 
de cada semestre.

PARTE. OFICIAL

s m O ■ Doa Alonso XIII (q. D. p > 
DoIBa1Vict°™ Eugenia. Su Alt»,. 

Real el Principe de Artuna, e Infante, y detná. 
persona, de la Augusta Real Familia, continúa, 
un novedad en su importante salud.

kGaceta 15 julio 1930 >

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Núm, 796.
■ limo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por 

o» penul uno y ultimo párrafos del artículo 3.n 
el Kcal decreto Rcg-lamenfo del Cuerpo de Auxi- 

nares de Seguros y Ahorro, se convocan las opo- 
•^'.ones para cubrir las plazas de Oficiales prime

s. segundos y terceros del expresado Cuerpo (.ue 
se enumeran en el Real decreto núm. I.5I8. de 13 

junio último, en turno de preferencia- a íodi) 
personal que con anterioridad a 1." de mero del 
d?¿rieníe a2° V,ene Prestani’^ sus servicios en las 
yneientes Secciones de las Subinspeccmncs gene^ 
rales de Seguros y Ahorro, en las cuales regirán 
Jas siguientes normas:

’rnncra. La oposición Constará de tres gra- 
L , Pr""ero, para los Oficiales de tercera clase 

y mniislración civil; el segundo, par.á los Ofi- 
■ ‘"s segundos, y el tercero, para los Oficiales 

primaros, comprendiendo-cada uno de sus grados 

ihs siguientes materias y los siguientes ejerci
cios prácticos:

a) Para los Oficiales terceros:
Las malterias comprendidas en el ejercicio pri

mero en sus cinco temas, los seis temas especiales 
de “Seguros”, los seis temas sobre la contabilidad 
mercantil y los ejercicios prácticos primero, se
gundo y tercero.

b) Para los Oficiales segundos:
Todos los enumerados para los Oficiales terce

ros. y ademas los temas de Legislación civil y. 
mercantil y el ejercicio -práctico número cuatro.

c) Para los Oficiales primeros:
Todos los -temas y ejercicios prácticos de los 

dos grados anteriores y los correspondientes a 
Legislación española isobTe Seguros, Legislación 
de Ahorro y Legislación sobre materia adminis
trativa. y en sustitución del ejercicio práctico nú 
mero cuatro, el ejercicio práctico número cinco.

Segunda. Todos los ejercicios -se harán por es
crito, sin que cada uno de ellos pueda exceder de 
tres horas.

.Tercera. Lo® itemas serán comunes y sacados 
a la suerte, y en cada uno de los grados se saca
rán tantos como materias -en cada uno son com
prendidas. Los ejercicios prácticos también serán 
comunes.

t uarta. En cada ejercicio no- habrá más que 
«probados y reprobados, no debiemio el Tribunal 

■n caso alguno aprobar mayor número de oposi
tores que -el de plazas convocadas que haya que 
cubrir. . . .
. Quinta. Para concurrir a la oposición, los 
interesados solicitarán del ilustrisimo señor Ins
pector general de Seguros y Ahorro, en el plaío 
"y ocho dias, a partir de la publicación de esta 
L'-'a! orden en la “Gaceta de Madrid", la corres-
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pondiente admisión, acompañando a la solicitud 
certificación del nacimiento y certificado de la 
Dirección general-de Penados y Rebeldes de no 
haber sufriL? c*;ndenas, expresando en !n ^ili- 
situd la clase de Oficial de Adminisítración civil 
a que desan opositar.

Sexta. Los ejercicios se verificarán en los 
locales de la Inspección general de Seguros y 
Ahorro, calle del Marqués de la Ensenada, 8, a 
las nueve y media de la mañana, y por aviso 
que se fijará en la tablilla de la Inspección, se 
-señalará con cuarenta y ocho horas <le anticipa
ción el día en que comenzarán los • ejercicios 
correspondientes al grado de Oficiales terceros, 
el cual verificarán conjuntamente todos los opo
sitores. Asimismo, se convocarán los ejercicios 
para los dtroS dos grados Oficiales segundos y 
primeros, debiendo los que tengan solicitada 
oposición para Oficiales primeros verificar la 
correspondiente a Oficiales segundos.

Séptima. Tanto al Presidente del TriMial;, 
Inspector general de Seguros y Ahorros, como a 
Jos dos Subinspedtores generales, les podrán sus
tituir aquellos funcionarios que por ausencias o 
enfermedades lo realicen reglamentariamente.

Octava. Actuará como Secretario del Tribu
nal, sin voz ni volto. el Inspector de segunda clase. 
Jefe de Negociado de tercera, Di José Hué y 
Martínez Santizo,

Novena. De cada ejercicio levantará el Tri
bu-nal la correspondiente acta, especificando no
minativamente y por orden de méritos, los opo
sitores que hayan merecido aprobación, y también 
nominativamente enumerarán los opositores apro
bados.

El programa con arreglo al cual -se practicarán 
los ejercicios en la forma indicada, será el si
guiente :

EJERCICIOS PARA OFICIALES TERCEROS

Ejercicio práctico primeiro.
Escribir a mano, al dictado, un trozo de litera

tura castellana, y hacer, después, su análisis 
gramatical.

Ejercicio práctico segundo.
Resolver varios problemals de números con

cretos, para cuya solución basite el conocimiento 
de las cuatro reglas fundamentales, de los que
brados ordinarios y decimales y dé las razones 
y proporciones.

Ejercicio primero.
Tema l.° Registro de inscripción de las enti

dades aseguradoras, creado por la Ley de I4 de 
mayo de I908.—Requisitos exigidos por esta Ley 
para la inscripción en dicho Registro.—Requi
sitos especiales para las entidades extranjeras.-— 
Plazo para la inscripción.—Cuándo será ésta ne
gada.—Recurso cOjitra la denegación.—Entidades 
aseguradoras contra los accidentes del trabajo. 
Entidades exceptuadas de los preceptos de la 
Ley y en qué consiste esta excepción.

Tema 2.“ Disposiciones especiales respecto a 
los fondos recaudados por las tontinas y chatelu- 
sianas contenidas en la Ley de I4 de marzo de 
I908.—Disposiciones de la misma Ley respecto 
a las Memorias, balances y cuentas de pérdida-s 
y ganancias.—Idem respecto a reservas matemá- ¡

ticas y por riesgos en curso, y respecto a los 
depósitos necesarios.—Idem para las entidades 
extranjeras.—Jurisdicción en las cuestiones liti
giosas con motivo de contrato de seguros.-—Re
quisitos exigidos por la Ley para la publicidad 
y reclamo cíe las entidades aseguradoras.

Tema 3.0 Junta Consultiva de Seguros y su 
of ga n i zac i ó n vigente.—Su comp e t e nda.—Co: n i - 
saría general de Seguros.—Su organización.— 
Atribuciones de las distintas Secciones.—Revista 
de Previsión.—Impuesto especial de las entidades 
asegurador ais.

Tema 4.0 Responsabilidades de las entidades 
aseguradoras.—Correcciones gu1>ernativas v pe
nales.—Casos en que quedan en suspenso los 
efectos de la inscripción en el Registro.—Idem 
en que se debe declarar la disolución.—DenunciaD 
falsas.—Uso indebido de las palabras seguro, re
aseguro, etc.—Responsabilidades de los funcio
narios de la Comisaria de Seguros.

Tema 5.0 Concepto del funcionario pública.— 
Categorías de funcionarios.—Deberes de los fun- 
cionarids.—Prohibiciones penales.—Derechos de 
los funcionarios públicos.—Cesantías, jubilacio
nes, excedencias. •

Ejercicio práctico tercero.
1." Escribir al dictado, a máquina.
2" Realizar operaciones con la máquina de 

calcular “Millionaire”. ■
3.0 Verificar sumas de estados que contengan 

muchos sumandos.

SEGUROS

Tema 1.° El seguro en general.—Su objeto.— 
Clases de seguros: sobre la vida, contra acciden
tes de las personas, contra accidentes de las cosas 
y mixtos.—Descripción de es¡tos seguros y de las 
clases que cada uno comprende.—Idea de las 
estadísticas como 'fundamento del Seguro.—Pri
mas.—Reservas.

Tema 2.0 Seguros sobre la vida.—Tablas de 
mortalidad y sobrevivencia.

Tema 3.0 Seguros para caísos de muieitte.— 
Descripción de los seguros vida entera, temporal 
y diferido vida entera, a prima única, a prima 
anual vitalicia y a prima temporal.—Descripción 
del seguro de capital diferido.—Idem del mixto 
a término fijo, mixto a capital doblado y combi
nado.

Tema 4.0 Descripción de las rentas vitalicias, 
temporales y diferidas.—Idea sobre Jos -seguros • 
sobre dos vidas.—Descripción de la renta de sobre
vivencia y del 'Seguro de capital de sobrevivencia.

Tema 5.0 Idea del contraseguro, del reaseguro 
y del coaiseguro.

Tema 6.° Formas tontinas de seguros —Siste
mas chaltelusianos.—Rentas de retiro.—Cajas de 
viudedad y orfandad.

GONrrABILIDAD MERCANTIL

Tema L° -Concepto de la Contabilidad mer
cantil.—Partida simple, partida doble.—Libros 
principales.—Libros auxiliares.—Descripción de 
cada uno de ellos y su estructura.

Tema 2." Concepto de la cuenta mercantil.— 
Personificación de las cuentas.— Principio funda
mental de la Contabilidad por partida doble.—
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Valores que constituyen el capital.—Ecuación per- 
mañente.—Cambios completos e incompleto< — 
Cuentas de diferenciáis.—.Clasificación general de 
las cuentas.—limpien de las mismas.—Objetó del 
saldo. '

Tema 3." Akiento en los libros.—Su clasifica- 
cion y forma.—Traslación de los asientos del 
Diario al Mayor.—Balance de comprobación.— 
Balance de saldo.—Balance general.—Formación 
del inventario.—Clausura ríe los libros.

1 ema 4? Subdivisiones principales que suelen 
hacerse de las cuentas generales.—Su descripción 
3 empleo.—Cuentas lespeciales referentes a las 
ent idades aseguradoras.—Su descripción y empleo.

Jema 5." Reglas especiales para la implanta- 
cinii de la contabilidad de las entidades asegura- 
doras.—tReglas especiales para la contabilidad en 
la liquidación de operaciones de las entidades ase
guradoras.

, J ema 6." Exposición de los sistemas moneta- 
iios de España y de las principales naciones.-- 
d u s equivalencias.

LEGISLACION CIVIL 

lema l.° De las leyes.—Sus efectos—Reolas 
geneialcs para '.su aplicación.—Nacimiento v ex
tinción de la personalidad civil.—Personas natu- 
rales.—Personas jurídicas:—Quiénes ison españo- 
Jes y quienes extranjeros.—El domicilio.
. J ema 2.0 Clasificación de los bienes.—Bienes 
nóbli? eS^BÍen^ Hables.—Bienes de dominio 
minin^Z7 de USO Púb,1co— Bienes de do

y puyado.— Comunidad de bienes.
yma 3." pe ]a donación.-r-Su naturaleza.—Su 

ó Per,StfBa^ 1ue Pued“ hacer
■ L1. ’hir^ donaciones.
o'encrtk? rk- 'r8 obI*gaciones.—Disposiciones 
L . f.ks del Codigó.—Naturaleza y efectos de 
las obhgaciones.-Obligacioncs puras-()bligacio- 
^rM™na,e5-Mcm T aK- 
divi :Mr mancomunadas y solidarias.-Idem 

cláusula penal
a; a 51. Extinción de las obligaciones — Me- 
l'os de extinción enumerados por el Código rano 

la to " ,P v" de Pay y consignación), pérdida de 
¿ condonación de la deuda, ccríusión 
ci< derechos, compensación y novación.
menta? tóirPrUCbbde ,as obüsaciones.-Docii- 
n e itas públicos.—Idem privados.—Confesión - 
Ide ndl^blc80"3' D 1 Juez—Pr”*a del Perito, 
lacm de testigos.—Presunciones.
neraíeT dei r'r0' co;’tratos.-Disposiciones ge- 
la valide-/ 1 Oi( ,so" Requisitos esenciales fiara 

pre^adón8 ' de los contratos.—S6 imer- 
tratos Sl* resc,s'on—Nulidad de los con- 

IczV v’3;9'" ( °ntrato de compraventa — Natura- 
m"nii>lar v”3 ‘I eSlC- :o.ntr-’lt° —Capacidad para 
entaga ZiImder^,Saciones vendedor: 
ción~r¿r “9a andida; saneamiento v evic- 

-K¿tr8ct0

reclms íransmisión de créditos y demás <le- 
trato de ^ipora,es-—Contrato de permuta.—Con- 

Tema 1 Por agua o por tierra.
‘ , ■ Contrato de Sociedades.—Disposi

ciones generales del Código.—Obligaciones de los 
socios entre sí y con un tercero.—Modos de extin
guirse la Sociedad.

J ema 12. Contrato de mandato.—Naturaleza, 
forma y especies del mandato.—Obligaciones del 
mandante.—Idem del mandatario.—Modos de ex
tinguirse el mandato.

J ema I3. Del préstamo.—Disposición general 
del Código.—Simple préstamo.—El depósito.—Sus 
especies. Su naturaleza.—Depósito voluntario.— 
Obligaciones del depositario.—Idem del deposi
tante. .—Depósito necesario.—Secuestro.

J ema I4. De los contratos aleatorios o de 
suerte.—Disposición generad del Código.—Del 
contrato de seguro.—Renlta vitalicia.—Juego y 
apuesta.—De las transacciones.—De los comjiri.'- 
misos.

. / De la fianza.—Su naturaleza y ■exten
sión. Electos de la fianza entre el fiador y el 
acreedoi ; entre el fiador y el deudor; entre los 
cofiadores# Contrato de prenda e hipoteca.—Dis
posiciones especiales respecto a la prenda.—Idem 
respecto a la hipoteca.

lema 16. De la concurrencia y prelación de 
créditos.—Disposiciones generales" del Código.— 
Disposición especiales acerca de la prelación v 
clasificación de créditos.—Idea general de pres
cripción.

Jema ly. Registro de la Propiedad y títulos 
sujetos a inscripción.—Forma y efectos de la ins
cripción.—Anotaciones preventivas.— Extinción 
de la inscripción y de la anotación preventiva (ley 
Hipotecaria de 16 de diciembre de I909).

J ema 18. De las hipotecas en general.—Hiño- 
tecas voluntarias.--Idem legales (lev Hipotecaria 
de 16 de diciembre de I909).

J ema I9. , Protocolo notarial.—Clases de ins
trumentos públicos según la legislación vigente.— 
Distinción entre la escritura matriz, la copia y el 
itestimonio.—Valor jurídico de los instrumentos 
públicos.—Sus efectos en relación con los docu
mentos privados.—Nulidad y falsedad de los ins
trumentos públicos.—Primeras y segundas copias 
de las escrituras.

'Jema 20. Idea general de la comparecencia 
en las escrituras públicas y actas notariales.— 
Idem de la exposición y enumeración do antece
dentes, de la parte dispositiva o estipulación de 
las advertencias y del otorgamiento en los ins
trumentos públicos.—Modo de dar fe: firmas v 
signo notarial.

Jema 21. Nociones fnudame.ntales acerca de 
as reglas para la redacción de las escrituras do 
hipotecas, de constivuci^n de Sociedades mer
cantiles y de las actas notariales.—Legalización.— 
Eestimonips por exhibición.

LEGISLACION MERCANTIL

, Jema l.° De los actos de comercio.—Disposi
ciones generales sobre los contratos de comercio. 
DyJes comerciantes. .

J ema 2.” Del registro mercantil.—De los libros 
3’ contabilidad mercantil.

Jema 3.0 De los lugares y casas de contrata
ción mercantil.—Bolsas de comercio; sus opera
ciones.—Lugares públicos de contratación: ferias, 
mercados y tiendas.

Jema 4.° Agentes mediadores de comercio.—* 
J^ispóiUciones comunes del Código.—Agentes cok-
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giados de Cambio y Bolsa.—Corredores colegiados 
de comercio.—Corredores colegiados intérpretes 
de buques.

'Jema 5.0 De las Compañías mercantiles: sus 
clases y su constitución.—Compañías colectiva;. 
Compañías en comandita.

Tema 6." De las Compañías anónimas.—Ac
ciones.—Derechos y obligaciones dé los socios.— 
Término y liquidación de las Compañías mercan
tiles.

Tema 7.° Idea general acerca de las Compa
ñías de crédito.—ídem de los Bancos de emisión 
y. descuento.—Idem de las Compañís de ferroca
rriles.- Idem de los Banco-s de crédito territorial.

Tema 8.° De la comisión mercantil.-—Comisio
nistas. -Sus obligaciones y derechos.—Obligacio
nes y derechos del comitente.- -Otras formas del 
mandato mercantil. .

Tema 9-” Depósito mercantil;—Préstamo mer
cantil.— Préstamos con garantías de efecto^ o 
valores públicos.

Tema lo. Contrato mercantil de transporte 
terrestre.

Tema 11. Del contrato del seguro en gem r il. 
Seguro contra incendios.

Tema 12. Seguros sobre vida.—Seguro de 
transporte terrestre.—Otras clases de seguros.

reina I3. Seguros marítimos.- -Forma de este 
contrato.—Cosas que pueden ser asegurad.as y 
su evaluación.—Obligaciones entre el asegurador 
y el asegurado.

Temá 14. Casos en (pie se anula, rescinde o 
modifica el contrato de seguro marítimo—Aban
dono de las cosas aseguradas.—Idea general de 
los riesgos, daños y accidentes del comercio marí
timo.—Idem acerca de la justificación y liquida
ción de las averias.

lema I5. Contratos y letras de cambio — 
Libranzas, vales y pagarés a la orden.—Cheques.— 
Efectos al portador.— Robo, hurto^ o extravío de 
los documentos de crédito- o efectos al portador

Tema 16. Suspensión de pagos y sus efect >s. 
Disposiciones generales del Código acerca de las 
quiebras.—Clases de (piicbras y Cómplices le 
éstas.

lema ly. Convenid de los quebrados con sus 
acreedores.—Derechos de los acreedores en caso 
de quiebra y graduación de créditos.—Rehabili
tación del (piebrado.—Disposiciones generales re
lativas a la quiebra de las -Compañías mercan
tiles.—Idea general de la prescripción mercantij.

Ejercicio práctico número 4.
Consistirá en la tramitación, informe y pro

puesta de re/olucié-i de mi cxp'diéiuc oe excep
ción de una entidad de las comprendidas en los 
casos 1." y 2.0 del artículo 3.0 de la ley de I4 de 
mayo -de I908.

JjfclSLACTON ESPAÑOLA SO'BRE SEGUROS

I cma 1." Si.ciedades sometidas a la Lev. 
I<eglamento. — Contrato de seguro. — Registri., 
Sojicitud de inscripción.— Modelos -d^ pólizas. 
Depósito previo-.
. Tema 2/’ Disposiciones especiade-s nara la 
iuhcripción } funcionamiento de Empresas asc- 
guradoras mercantiles o industriales. - Disposi
ciones especiales para las Sociedarie; asegurado
ras puramente mutuas.

------------------------ - ------------------------------------------- -

Tema 3.0 Disposiciones especiales para la 
Inscripción y funcionamiento para las Empresa^ 
ascguracV-ras mutuas con Empresa fundadora o 
gestora.Idem para la inscnpci-'m y funciona
miento de Sociedades asegura iDras extranjera?. 
Idem párá la inscripción y funcionamiento de So
ciedades exceptuadas.

Tema 4.” Requisitos de la publicidad.—Libros 
registros.—Balances, cuentas dé ganancias y pér
didas y M-emoria-s.

Tema 5.0 Bases técnicas. — Justificación, au
mento y disminución de las reservas.

Tema 6.° Reglas generales aplicables a la li
quidación y extinción de las -entidades asegura
doras.— Liquidación y extinción de las Compa
ñías mercantiles o industriales de Seguros.—Idem 
de entidades aseguradoras puramente mutuas.-- 
Idem de las -entidades aseguradoras con empresas 
mercantil o industrial gestora.—Idem en cuanto 
a las oi>era6oñes hechas en España por las enti
dades aseguradoras extranjeras. — Liquidación y 
extinción de las -entidades exceptuadas.

Tema 7." Constitución y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de Seguros.—Elección y desig
nación de los Vocal-es.—Facultades del Presiden
te.—Atribuciones de la Junta Consultiva de Se
guros—-Inspector general y personal técnico y 
administrativo c inyestigador de la Inspección. 
Impuesto 'especial.— Revista de Previsión.

Tema 8." De las visitas de inspección. Res
ponsAbilidad .en que pueden incurrir las entida
des aseguradoras.—Correcciones que pueden im
ponerse al personal de la InspecciiSn general de 
Seguros y Ahorros.—Disposiciones transitorias 
de la ley y adicionales del Reglamento.

Observación.—En los temas anteriores de Le-' 
gislación de Seguros se han de concordar los pre
ceptos legales con las disposiciones reglamenta- 
tarías y complementarias vigentes.

LEGISLAC10X DE AHORRO
Tema 1." Registro e Inspección de las Socie

dades y Entidades de Ahorro, Capitalización y 
similares creado por Real decreto-de 9 de abr'1 
de 1926^—Prohibiciones-.—Excepciones.—Inscrip
ciones.—Casos en (pie no se autoriza el funciona
miento y la inscripción.—Fianzas.—Lo que ga
rantizan.—Inscripción.. — Muitualidades extranje
ras.—Evaluación de las lianzas.—Depósito de las 
Mutualidades puras.—Excepción de constitución 
de depósitos.—-Prohibición de dedicarse a opera
ciones que no sean de los fines indicados.— Plazo 
para la inscripción.-—Subsanación de defectos.

Tema 2.6 Vigilancia e Inspección de las en
tidades sometidas. — Consultas y reclamaciones. 
Acciones administrativas y judiciales.

'lema 3.0 Junta Consultiva.—Sus modificacio
nes.—Constituciém actual vigente.

Tema 4.0 Documentos de remisión trimestra1 
a la Inspección. — Inversiones.—Situación de la?1 
mismas.—Su constitución.—Obligación de insertar 
los Estatutos en Jas Pólizas.—Memoria anua! 
Publicaciones obligatorias.

lema 5.0 -Cesació-n de operaciones.—Requisi
tos obligatorios. — Sometimiento al artículo 150 
del Reglamento de 2 de febrero de I908.—-Cues
tiones litigiosas. — Impuesto obligatorio. — Sus
pensión de operaciones.—Sanciones. — Interven
ciones.—Denuncias falsas. — Actas de visitas de"
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Inspección.—^Alzamiento de las entidades.—Dis
posiciones ■ t r a n s i tori as.

Tema 6.° Estatuto del Ahorro Popular. 
Estatuto especial para las Cajas g-ener^les de

Ahorro popular.
'I ema 7" Instituciones que comprende: su ca

rácter y prerrogativas.—Definición de las Cajas 
generales de Ahorro. — Denominaciones reserva
das:

1 ema 8." De la inscripción y sus efectos.—Pu
blicidad del Registro.—Requisitos para la inspec- . 
cion. —Tramitación de los expedientes de ins
cripción.

l ema 9^ Disposiciones referentes al domici- 
ho de las Cajas generales de Ahorro y a sus-Di- 
icctores o Delegados. — Formas y efectos espe
ciales de las operaciones.—De las Reservas.—De 
las Inversiones.—Justificación de las Inversiones.

Lema lo.^ De los libros de actas y de contabi- 
idad— Guión. — Balances y Memorias anuales.— 
ocumentos de publicidad y sanciones para pro

teger a las cajas.
lema 11. De las intervenciones: autoridades 

competentes.—Clase de intervención administra- 
tiya. Alcance de las intervenciones. — Suspen- 
s h ju de operaciones.—De las incautaciones.—De 
la liquidación.

l ema I2. De las sanciones.
Lema I3. Organo de Patronato, Inspección y 

Vigilancia.—De. los Inspectores.—Del Patronato 
Asesoría y Fomento.—Gastos de sostenimiento de 
ios servício>s.

rema I4. ILxccpciones.—Disposiciones finales 
Dispo-siciones transitorias. nnaiex 
Estatuto especial de las entidades particulares 
■ , de ahorro, capitalización y similares.

.^nti^des comprendidas en este E^- 
Ututo.—Clasificación de las entidades y normas 
00^ 1 S'-~raja 1 Pr(>íesaonales, gremiales o cor
e diC -V hnalida<k.s 
•specidles.-Entidades de capitalización.—De las 
tuadí ^)p17Cant ' S enti^8 excep- 
liida^ - entidades y operaciones prohi-

(>rJ^na denominaciones reservada* 
herente^? tRc8’istro especial. -Efectos in
de pSm - ^cripción de las entída- 
Mere i - f Registro especial.—Norma - 
des DartiruH 'e ,nscr,Pción de las enPda- 
nuisito 7 • 1 e ahorro de carácter social.—Re - 
C id¿cs nrCl ,a ÍnscriPción de las 
eiale. ?C,Ona es ,l- ahorro—Rec|uisitos espe- 
¡'■r-L< de a-. a ,nscr’I>c,on de las entidades extran- 
ei,ur -db>iro.—Normas referentes al Registro 

r
riwVíeTV» lle1,¿sitos Previas v necesa- 

CS ,™rcant;les.-Del capital ,1c 
les ace • ''V "1( 1‘•antdes.— Disposiciones genera-

Tenn 18' °S de.^sitos Prevk>s Y necesarios, 
los I hLt l),sP°slc,ones generales referentes a 
¿pedS n '^^X^’^-Trantitación de los. 
les .-vio ki inscripción.—Requisitos genera- 
ParticuDrcT e” m°S los .^nfatos—Requisitos 
les.—Rerrl-m en los contratos espécia-Tenr vC"'n y '"^tación de los ¿«to n 
estatutaria ^r)ímítS a reservas 
J)e los vnlnr X " f’^’Jtacion de las inversiones.,í>s valores adnutidos.-De las inversiones 

prohibidas.—Inversiones especiales.—Normas si
milares acerca de las inversiones que efectúen 
las entidades mercantiles.—Justificación de lasi 
inversiones.

Tema 20. De los libros y registro-s de las 
entidades inscritas.—De los libros v actas.—De 
los libros de contabilidad.—De ios libros y regis
tros especiales.—Normas referentes a los íialances 
y Memorias anuales.—De los documentos de 
publicidad en la^s entidades inscritas.

Tema 21. De las intervenciones.—De las Auto
ridades competentes.—De los casos de interven
ción administrativa.—Del alcance de las inter
venciones.—De las suspensiones de operacione •.

Tema 22. De las incautaciones.—De la liqui
dación de las entidades.—De las liquidaciones vo
luntarias.—De las liquidaciones forzosas, en ge
neral.—Prescripciones especiales para las liquida
ciones forzosas.—Descripciones especiales para las 
liquidaciones de oficio e incautaciones.—Normas 
especiales sobre extinción de las entidades.

lema 23. De las sanciones.—De la protección 
a las entidades inscritas.—Organos de la inspec
ción. vigilancia y protectorado de las. entidades 
comprendidas en este Estatuto.—Jurisdicción de 
la Junta Consultiva de las entidades particulares 
de ahorro. •

Tema 24. De la Inspección: a), de los Inspec
tores: b), del ejercicio de la Inspección ; c). de 
las actas de los Inspectores.—De los servicios 
de vigilancia.—Del Patronato, Asesoría y Fo
mento.—Régimen financiero de los servicios.— 
Disposiciones finales.—Disposiciones transitorias.

LEGISLACION SOBRE MATERIA ADMINIS-
.TRATIVA

Tema I. Naturaleza de la Aldministración pú
blica.—Sus caracteres.—Potestad reglamentaria. 
Condiciones de validez de los Reglamentos y re
cursos contra los inconstitucioinalies.—Potes'tad 
imperativa.—Su división en discrecional y reglada. 
Requisito de los Reales decretos, Rea'.es órdenes 
y Ordenes <le las Direcciones.—Potestad corree- 
t i va.—Ide ni e j e cu t i va.—I d e m j u r i sd i c ci o n a 1.

Tema II. Concepto del funcionario público. — 
Categorías de funcionarios.—Deberes de los fun
cionarios.—Prohibiciones penales.—Derechos de 
los funcionarios civiles.—Idem de las Clases pasi
vas: Cesantías, jubilaciones, pensiones de Monte
pío.]>ensiones del Tesoro, pagas de supervivencia.

1 ema III. De los MMistros.—Au|toridad de 
lois Ministros.—Sus atribuciones y su responsabi
lidad^—Revocación de sus actos.—Consejo de Mi
nistros.— Organización de los Ministerios, \ en 
especial del.de Trabajo y Previsión.

Lema IV. Del Consejo de Estado.—Su orga
nización.—Sus atribuciones.—Autoridad de los ac
tos del Consejo de Estado.

Tema V. Del Reglamento de procedimiento 
administrativo para el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.—Atribuciones de los funcionarios: De 
los Directores, de los Jefes de Nfegociado, de los 
Auxiliares.—Del Registro: Cierre y sello.—De la 
tramitación en general.—Plazo de la tramitación 
de los expedientes: variaciones introducidas por 
la Ley de I4 de mayo de I908. para los asuntos 
de seguros.—De las notificaciones.—De las correc
ciones disciplinarias.

lema VI. Jurisdicción contenciosoadministra- 



190 BOLETIN OFICIAL

tiva.—Su concepto.—Recurso >contenciosoadmi- 
nistrativo: su procedencia e improcedencia.—Re
quisitos que han de concurrir para su interposi
ción. •

'rema VIL Concepto de los presupuestos y de 
la Contabilidad del Estado.—Estructura de los 
Presupuestos.—Su formación y aprobación.—Cré
ditos supletorios y extraordinarios-.—Ordenación 
e Intervención de gastos y pagos.—Cuentas del 
listado.—Tribunal de Cuentas del Reino.

Tema VIII. Concepto' de la Deuda pública.— 
Sus diferentes clases.—Reseña general de la Deu
da pública española.—Su estado actual.
• Tema IX. Legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo.-—Legislación vigente sobre policía de 
imprenta.—Idem regulando el derecho de asocia
ción.

Lema X. Disposiciones generales de la Ley 
vigente sobre el Timbre del Estado.—Clases y 
]>re.cios de los efectos timbrados que deben usa'"¿e 
en la documentación que han de presentar las 
Sociedades aseguradoras y los particulares en la 
Inspección general de Seguros y Ahorro.—Idea 
de la sanción correccional establecida por la ley 
del Timbre.

, Ejercicio práctico quinto.
Consistirá en el estudio, informe y propuesta 

de resolución de un expediente de inscripción de 
una entidad aseguradora de un ramo distinto del 
de Vida, a los efectos de la Lev de U de mayo 
de I908.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las precedentes reglas y programa para las oposi
ciones convocadas por esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, lo de julio de I030.—Guad- 
El-Jelti. e
Señor Inspector general de Seguros y Ahorros.

(“Gaceta” 12 julio I930.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.750.

SOBIEMD CIVIL DE LA PSOVIKCIA DE ZABABOZA
Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

Fundación de D.B María Berdun.
La Junta provincial de Beneficencia, a quien 

se halla encomendado el Patronazgo y admi
nistración de la fundación instituida por doña 
María Berdún, tiene acordado, en sesión de 11 
de los corrientes, la consignación de 370 pese
tas para pensión de estudios a parientes de la 
fundadora, y a falta de estudiantes, para dotar 
a doncellas, también deudas de la misma, que 
hayan de contraer matrimonio o de ingresar en 
religión, a cuyo efecto se publica la presente 
convocatoria con sujeción a las condiciones y 
orden de prelación que sigue:

. l.° Los hijos y descendientes de José Ber
dún (hermano de la testadora) y de Agustina 
Sancho, su mujer, que hayan de seguir los es- 
Ludios de Gramática, Artes, Cánones o Teología

en Universidad aprobada. En defecto de ellos, o 
de pariente capaz para obtener el legado, la8 
hijas y descendientes de los mismos José Rer- 
dún y Agustina Sancho, para ayuda de matri
monio o de estado religioso.

La pensión de estudios se consignará po1" 
tiempo máximo de doce años, y caso de concu
rrir varios pretendientes, se otorgará al que se 
considere más apto; cualquiera que sea el agra
ciado estará obligado a acreditar todos los 
años su aprovechamiento con justificación de 
los Maestros, así como también su recogimiento, 
buen modo de proceder y que frecuenta los fía' 
cramentos.

Si hay lugar a la consignación de dote para 
matrimonio o religión, será condición precisa 
para percibirla que se justifique previamente 
haber contraído legítimo matrimonio o profesa
do canónicamente.

2 .* Los hijos y descendientes de Antonio. 
Martín y Engracia Berdún, dentro de ellos si'1 
prelación alguna, con la misma distinción de 
estudios y dote y preferencia de los estudian' 
tes.

3 ." A falta de parientes de la testadora, se* 
gún los llamamientos expresados, los hijos 6 
hijas del lugar de Leciñena, naturales y origi' 
narios de dicho lugar, con las mismas preven
ciones y calidades que quedan expresados pnra 
los parientes.

Las solicitudes se admitirán en la secretor^ 
de esta Junta, sita en el Gobierno civil, durant0 
el plazo de treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en el Bo l ET^ 
Of ic ia l , y a las mismas deberán acompaña^ 
los documentos pertinentes a la justificación d01 
derecho.

Lo que se hace público en este periódico 0^' 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1930.
El. Gobernador cinil-Presidcnd'-

Víctor Pérez Vidal.
Por acuerdo de la Junta: El Secretario, R0' 

mán Bauluz.

SECCIÓN QUINTA ,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.

CIRCULAR

Dltiiiisioncs colectivas de zlyuiikMniciitos, Di^idd111' 
nes prozñnciales y de otras entidades de carácter r 
bl¡co. •
De algún tiempo a esta parte viene dándose 

caso, con cierta lamentación y perniciosa ** ■ 
cuencia, por el mal ejemplo que supone, de ’ 
extremando exageradamente el celo por , 
intereses de isus administrados, algunas CorP'^ 
raciones municipales y provinciales y aun ot'^ 
entidades de reconocido carácter público, p°r 
índole de los servicios que prestan, apelen Pa 
el logro de sus pretensiones cenca del Gobi01'1 ’ 
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al medio notoriamente coactivo, de conminar 
<-'on la división colectiva de sus cargos los in
dividuos que las constituyen, y aun llegan al aliando- 
no de los mismos,, sin tener en cuenta que si aquél ha 
de mantener el necesario imperio de su autoridad, re
sulta el medio empleado, a inás de manifiestamente 
•legal, notoriamente contraproducente; ya que aun 
siendo, lo que no siempre acontece, razonables y me- 
^eaoras de atención las pretensiones que tales acti- 

; • s Provocan, son éstas, de por sí, motivo más que 
^"cíente para que, de momento, y mientras la ac- 
m coa.ctlva se mantenga, no sean atendidas; si es 

•e no ha de resultar gravemente quebrantado el 
Principio de autoridad, y los de disciplina y subordi- 
aci^ jerárquica y de gobierno; toda vez que dichas 

v i xmiciones. como órganos que son de la Adminis- 
c-Sp y municipal, o como entidades de
.nh 7 !)U *,CO: aun dentro del régimen de autono- 

a administrativa que legalmente disfrutan, tienen 
dad SV^Slan subordinad^ a la Suprema autori- 
"ál d. l/? ?"1110 qUC encarna la representación le- 
tibl ' íd,'-; Scr tolerable, como incompa- 
tn>ies con el principio de unidad de soberanía que és- 

a,|uéllas se erijan en un verdadero 
livi m<C| ° d! P1iop10 Lstado nacio’^; «i sus in- 

7 a1 reptar los cargos que les han sido con
ados. bien por elección o por designación guberna- 

Ids d ue( an ahandpnarlos, ni aun siquiera renunciar- 
hñ ’T1 a, S" formitláda

que haya sido admitida; ni tani[xKo dimitirlos úna 
vez aceptados, como no sea por causas «steriores 
cesar deb,da:ntonte justificadas; ni pueden 
cesar en tos mismos mientras la dimisión no haya sí

&2S2"1........

te M’™stcrio cree oportuno v convenien
te tales*! a atencl0H de sus subordinados respecto 
'ber ,S' Pof,cuanto ™ los mismos pudieríha 
'rrentes1^1** ^nabk’ ,se8ún las circunstancias concu
lca tos n Cad? uno de,cl'os' para que ejerciten con- 
^splegM^sTaensM68?S procedentes, 
celo g 81 ■‘“lumbrada actividad y reconocido 

v«emé o? apyf' 31 art¡culu 458 dd Código penal 
fum ' q- c castl«a «*HO óelito el hecho de nue lís 
'•“o loTñ0^ ° ,0S.a elIos equiparadle" 
,k otras enHdaCí‘rg°S conCeJ',es >' Provinciales, v los 
Público p™ vtotS a*,6 Servicios de carátier 
'"isiones de tos «Jo cmra<:,rt0' Presentasen las di- 
(le baia ph 1J qUe desempeñen o se dieran 
'•'hcuítar cuakmír'CU íl eLo9et° de suspender o 
de l«70 en afckSria%^Ubh^.^ eI Códi8° Pma' 
ll"ulamento S i d,sPos,c'o»“. prestaba ya 
ta,es coligaciones b tante l’ara sostener la ilicitud de 

"¿¿T ^. ^bl'cará en la 

recil>o; maniíe ti ' !,Sal"a V- el oportuno 
pa. dando Cútota e°nqíedar enteradd de 'a mis- 
,as acciones que ejercite FUcalia dc 
Producirse hJbL J 1 Cün ^tívó u ocasión dc 

M. • h hos a se refi€re. 
^alle. ' * de jub°: úe I930. — Santiago del

Señ"r Fiscal de la Audiencia de...

(. Placeta" lg ju]i0 I930.)

Núm. 2.753.

Alcaliia ii li inmortal Ciudad de Zango»,

Habiendo solicitado D. Alfredo Parra Polo 
la instalación y funcionamiento de un motor 
de aceites pesados en la calle de Oriente, nú- 
maro 27, con destino a su industria de moler 
piensos, s^e abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 817 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo qué se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de julio de 1930. - El Alcalde, 
M. Marracó.

♦ * *

Habiendo solicitado el Sr. Presidente de la 
S. A. «Electro Almozara» la instalación y fun
cionamiento de una caseta de transformación 
y red de baja tensión, en Alfocea, con des
tino a su industria de energía eléctrica, para 
suministro de alumbrado, se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el ar 
tículo 769 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de julio de 1930. — El Alcalde, 
J. Jordana.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu* 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lai 
reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu
dores y acreedores.

Número 2.705 Trasmoz
Recuento de ganadería.

Ruegca
Cuentas municipales.

Número 2.705 Trasmoz
Apéndices al amillaramiento

Número 2.704 Ateca
Repartimiento de plagas del campo, 

Al beta
Número 2.707 Bisimbre

■— 2.709 Borja •
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Ordenanzas municipales
' Ruesca . ,

Repartimiento general.
Sádaba
Luesia 
Oreajo 
Ruesca

Número 2.701 Cimballa
Padrón de Cédulas personales.

Moros

Calatorao.

En ejecución de lo acordado por el Ayunta
miento que presido, el día 5 del próximo agosto, 
a las diez horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, ante la Comisión respectiva, bajo mi 
presidencia o la del Teniente Alcalde que me 
sustituya, con asistencia de Notario, la subasta 
pública para la adjudicación de las obras de 
reforma y ampliación del edificio destinado a 
Escuelas graduadas de esta localidad.

El tipo de subasta, en baja, es el de pese
tas 53.938 con 3 céntimos, bajo las condiciones 
facultativas y económicas que originales obran 
en la secretaría del Ayuntamiento, con el pro
yecto y planos respectivos, a disposición del 
público, los días laborables, durante las horas 
de oficina.

La indicada subasta se llevará a efecto por el 
sistema de pliegos cerrados, que serán admiti
dos en la secretaría del Ayuntamiento, desde el 
día siguiente al en que se publique el anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta la víspera de la 
celebración de la subasta, acompañando por 
separado la cédula personal y el resguardo del 
depósito provisional de 2.696*90 pesetas, im 
porte del 5 por 100 del tipo de subasta, cuya 
cantidad habrá de depositarse, en concepto de 
fianza, en la caja municipal o en la general de 
depósitos.

La fianza definitiva consistirá en el 20 por 100 
de la cantidad en que haya sido adjudicada la 
subasta.

La duración del contrato será de nueve me
ses, y en los seis primeros, el contratista habrá 
de dejar terminada y entregada la obra, tenien
do que empezarla a los diez días después de ad
judicado el remate.

El bastanteo de poderes correrá a cargo del 
letrado D. Ricardo Lozano, vecino de La AJmu- 
nia de Doña Godina.

Los gastos de escritura, honorarios de Nota
rio, inserción de anuncios, contratos y acciden
tes del trabajo, impuestos del Estado y demás, 
serán de cuenta del rematante.

En todo lo relacionado con esta subasta se 
atendrá el rematante a lo prevenido en los plie
gos de condiciones facultativas dictadas por el 
Arquitecto de la obra D. Regino Borobio y las 
económicas del Ayuntamiento.

Lo que se hace saber a los fines consiguien
tes y en cumplimiento de lo que disponen los 
arts. 162 y 163 del Estatuto municipal y el 2.° y 
6.° del Reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Modelo al cual lian de sajelarse las proposiciones'
Timbre de 3*60 pesetas, 6.a’clase.
D....... . vecino de.......... . con cédula pers^ 

nal, que acompaña, núm.............. . expedí^ 
en....... con fecha de .......... y capacidad les81 
para contratar, enterado del anuncio y extracto 
de los pliegos de condiciones publicados en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm........ , correspondiente8* 
día.... de..........de........... para la subasta de 18 
ejecución de las obras de reforma y ampliaciói1 
del edificio destinado a Escuelas graduadas d® 
Calatorao, acredita con el adjunto justificante h8' 
ber hecho el depósito del 5 por 100 de la total*' 
dad del tipo fijado para presentarse como licit;1' 
dor, y se obliga a realizar las obras en cuestio*1 
por la cantidad de......... (en letra), con sujecio*1 
a los pliegos de condiciones económicas y facul
tativas, en el caso de ser adjudicado el remate8 
su favor.

(Fecha, firma y rúbrica del lioitador). t

Calatorao. 12 de julio de 1930.— El Alcalde 
accidental, Luis Martínez. . - a

Clarés de Ribota. N.° 2.75^

Se halla vacante la plaza de Matrona de est® 
pueblo y Malanquilla: Su dotación consiste e\ j 
600 pesetas anuales, pagadas por trimest*'06 
vencidos de ambos pueblos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas,8 
dirigirán a esta Alcaldía, por término de treí** 
días, contados desde su inserción en el B. O-d 
la provincia; pasado dicho plazo se provee*’1, 

Clarés de Ribota, 7 de julio de 1930.—El A 
calde, P. O , Victorino Puertas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

México.
EDICTO

Hay un sello que dice: «Juzgado sexto de 
civil.—México, D. F.>—En el juicio de intest8' 
del Sr. Coronel Pablo Sidar Puras, el C. d11,^ 

sexto de lo civil de esta ciudad de México,L 
trito Federal, mandó convocar a los que se 00 0 
sideren con derecho a la herencia, para 
presenten ante este Juzgado a deducirlo, d011^! 
de treinta días, contados a partir de la fecha 
último edicto. |

México, 3 de junio de 1930.— El Secreh*1* 

de acuerdos, Rodulfo Cantón.—Rubricado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


